
























































INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,     14 de diciembre   de 2022. A despacho 

del señor Juez el presente proceso, con memorial de subsanación pendiente por resolver . 

Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARMEN LINA CARDONA NARVAEZ y OTROS 
DDO.: BANCO POPULAR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-017-2022-00326-00 
 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 3136 

Santiago de Cali,   14 de diciembre  de dos mil veintidós (2022)  

 

Al revisar el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte actora, 

encuentra el despacho que se corrigieron las falencias que se le pusieron  de presente a 

través del auto interlocutorio No. 1836 del 29 de agosto de 2022,  por lo cual, es viable 

admitir la acción impetrada. 

 

Consecuentemente con la admisión de la demanda se ordena notificar a  BANCO 

POPULAR S.A.,  o por quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en 

artículos 29 y 41 del CPT y de la SS, en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por CARMEN LINA CARDONA NARVAEZ, ANDRES 

MAURICIO CORREA CARDONA y VICTOR GILBERTO CORREA CARDONA, 

en contra de BANCO POPULAR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al abogado 

CARLOS ALFONSO PERLAZA identificado con la C.C. No. 1.144.147.332 y portador 

de la T.P. No. 308.239  del C.S de la judicatura, para que actúe como apoderado judicial 

de la parte plural demandante, conforme al poder otorgado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a BANCO POPULAR S.A.,   lo anterior de conformidad con 

lo estatuido en los artículos 29 y 41 del CPT y de la SS, en concordancia con los artículos 

291, 292 y 293 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de 

diez (10) días. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 182  del día de hoy         15/12/2022 

 

 

 

                MARIA FERNANDA PEÑA C 

                                   SECRETARIA 


